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La SubprocuradurÍa Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones
V y Vlll BlS, 5 fracciones l, IV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones 1y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, l, 2
fracción ll, 3,4,51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-5343-SPA-3703 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, em¡te la presente Resolución considerando
los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato a dos perros que permanecen todo el tíempo en la azotea del domicilio y a los
que no /es proporcionan agua ni alímento suficiente, por lo que se les puede ver muy
delgados. Uno de ellos es un pitbull, color café con blanco, macho, con la cola casi mochada
por completo, debido a que se /a come por hambre. El otro es una hembra husky, color blanco
con negro, presente (SlC) huellas de maltrata (SIC) porque la golpean continuamente. (...)

[Ubicación de los hechos denunciados: calle 20 de noviembre, número ] 4, colonia Cuautepec
el Alto, Alcaldía Gustavo A. Maderol (..)
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 
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4y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 4EErEl
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado'f dl'
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme
establecido en el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente
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animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere almaltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos, ubicados
en calle 20 de noviembre, número 'l4, colonia Cuautepec el Alto, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
con stató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuac¡ón:

> Hembra, raza husky s¡beriano, de diez años de edad aproximada mente, de pelaje color negro con
blanco, que responde al nombre de "Kira".

! Macho, raza pitbull, de siete años de edad aproximadamente, de pelaje color café con blanco, que
responde al nombre de "Pacun".

. Condición corporal y muscular. Por lo que respecta al ejemplar hembra de nombre ''Kira",
presentaba condición corporal delgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y
protuberancias óseas pueden verse al igual que la cintura y casi no cuenta con capa de grasa en
el pecho. Por lo que respecta al macho de nombre "Pacun" presentaba condición corporal ideal,
de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias
óseas podían palparse pero no se veían, la cintura se apreciaba claramente y había una fina capa
de grasa en el pecho,

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares se observaron deambulando libremente en el patio del
segundo nivel del inmueble, donde cuentan con lonas, una casa para perro y áreas techadas que
los protege contra la intemperie, dicho sitio se observó limpio sin presencia de heces, ni orina.

. Agua y Alimento. A decir de la persona responsable se les suministran croquetas tres veces al
día y se constataron recipientes que contenÍa,p*g+tia limpia a su libre disposición.
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Comportam¡ento. Se observó que mantenían una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión; asim¡smo, permitieron el contacto físico y se mostraron dispuestos al juego
de manera inmediata; en este sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o
aislamiento.
Condición de salud. Al ejemplar macho de nombre "Pacun", se le observó lesiones alopecicas en
la región del bÍceps femoral con eritema, así como acortam¡ento de su cola ya cicatrizada, al otro
canino hembra de nombre "Kira" no se le detectaron lesiones visibles o signos que sugieran que
sufre violencia física. No obstante, se le exhortó a la persona a cargo de los caninos a brindarles
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad para reforzar su
s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves o potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se notificó el oficio correspondiente, a través del cual se hicieron del
conocimiento a la persona responsable de los ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de México; y se
realizaron las siguientes recomendaciónes:

. Aumentar condición corporal del canino de nombre "Kira".

. Brindar atención méd¡ca veterinaria al canino de nombre "Pacu".

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN !
:
o
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Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble
denunciado, esta Ent¡dad identificó que los animales de compañía contaban con las
condiciones de bienestar animal en cuanto a lugar de alojamiento, agua, alimento brindado y
comportam¡ento; sin embargo se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Aumentar condición corporal del canino de nombre "Kira". Brindar atención médica vererinaria al cfiffie no
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De lo anterior, esta Entidad se allegó de las documentales probatorias, en las cuales se constató que,
mediante la promoción del cumplimiento voluntar¡o de las disposiciones en materia de bienestar animal,
facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la
persona responsable de los animales de compañía dio atención a las recomendaciones de esta
Su bprocuraduría, toda vez que al canino de nombre "Kira" aumentó su condición corporal y al canino de
nombre "Pacu" se le brindo la atención medica veterinaria para atender la alopecia en la zona de su - - ^bícepsfemoral. :Iá-...; _c
En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, ddi l:i:
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimientQ ;,, i,- lt
voluntario de las disposiciones jurÍdicas en materia de bienestar animal. '- i)
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Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de
bienestar animal, la persona responsable dio atención a las recomendaciones de esta
Subprocuraduría, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracc¡ón XIX
de la Ley Orgánica de esta Entidad.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma el Bió1. Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México
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